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0203 MINISTERIO DE DEFENSA 

Subcapítulo 01 MINISTERIO DE DEFENSA 

Unidad Ejecutora 01 CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA Y AVIACIÓN CIVIL, CESAC 

Defender la integridad territorial de la República Dominicana, ser celoso guardián de la soberanía, mantener la paz y el orden público y con ellos, ser el ingrediente 

Misión primordial para crear las condiciones favorables al desarrollo de las actividades productivas de la nación en un clima de máxima seguridad; esto como es claro, en 

esfuerzo conjunto y coordinado con las instituciones militares que nacieron de su propio seno para vivir hermanadas y cónsonas con el concierto armónico de unas 

Fuerzas Armadas capaces y eficientes. 

  

  

  

  

Las Fuerzas Armadas es una institución integrada por hombres y mujeres calificadas y productivas, que participan armónicamente dentro de la sociedad, dándole la 

Visión seguridad esperada, en defensa de la nación, al mínimo costo posible, mediante el desarrollo de un sistema eficiente que se caracteriza por la excelencia de nuestro 

trabajo basado en el apoyo de nuestros recursos humanos disciplinado. 

11: Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo 

Eje estratégico: 2 DESARROLLO INSTITUCIONAL 

  

Objetivo general: 1.4 Seguridad y convivencia pacífica 

Objetivo(s) especifico(s): 1.4.1 ¡Garantizar la defensa de los intereses nacionales en los espacios terrestre, marítimo y aéreo 

ME Ace 

Nombre: 11- Defensa Nacional 

      

Realizar inspecciones de seguridad a pasajeros, tripulantes, empleados, aeronaves, vehículos, carga aérea e infraestructuras aeroportuaria, mediante 

Rescripción: la aplicación de normas, métodos y procedimientos, establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Beneficiarios: Población en general que utiliza las instalaciones aeroportuarias del país. 

Aumentar la cantidad de inspecciones de seguridad en los aeropuertos del país de 26,919,172 para el 2022 a 28,930,901 para el año 2023, a fin de 

contribuir en la protección de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita. 

NV El ón y Seti OEA Financiera 

Resultado Asociado: 

   

  

> Presupuesto Ejecutado 

13,348,151.25 
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6046 - Servicio de seguridad | | | 

aeroportuaria a | 

l los | realizadas:en0s | 28,930,901 1,5567,765,629.00 | 28,930,901 1,567,765,628.96 0 | 18,34815125 0.85% 
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odio: 6046- Servicio de Seguridad Aeroportuaria 

Consiste en la aplicación de procedimientos de seguridad en las diferentes terminales aeroportuarias del país, para salvaguardar la aviación civil 
Descripción del producto: . e fpa 
eau. p contra actos de interferencia ilícita. 

Este informe contiene las actividades que fueron planificada para cada trimestre en el año 2023, aun no se ha realizado el reporte de logros, debido a 

que el organo rector DIGEPRES indicó que los cortes serian trimestrales, por lo que a partir del 1 de abril del 2023, sera que se informará sobre la 

ejecución fisica correspondiente al primer trimestre. 

Logros alcanzados: 

Causas y justificación del 
, No aplica 

desvío:   
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eoeradón de dos aeropuertos al Centro de Comando y Control C- 4 de la Sede Central. :   
  

Nota: Programación indicativa realizada el 15/01/2023 
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